
BIVIANA ARAQUE TORO. 
Abogada 

Carrera 35 A No. 15 B 35 Oficina 208 de Medellín 
Centro de Negocios Prisma 

socrenal@gmail.com 
PBX: (604) 444 81 22  

Celular: 311 397 07 30 
 
 
Señor: 
JUEZ 4° CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, Antioquia.  
Dirección electrónica: ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
REF.:  PROCESO: EJECUTIVO. 
  RDO:  05001 31 03 004 2019 00442 00 
  DTES: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y ANA MARIA MESA. 

DDO: BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO 
DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN.     

ASUNTO: SOLICITUD DE DECRETAR SECUESTRO DE BIENES 
INMUEBLES EMBARGADOS. 

 
Cordial saludo señor(a) Juez(a). 
 
La suscrita, BIVIANA ARAQUE TORO, identificada como lo anoto al pie de mi firma, 
abogada inscrita y en ejercicio, obrando en mi calidad de apoderada de los Demandantes, 
en el proceso de la referencia, por medio de este escrito remito a su Despacho la 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN de la medida de embargo decretada en este proceso y 
el Certificado de Matrícula Inmobiliaria No. 012-6201 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Girardota en el que se constata la inscripción de la medida de 
embargo comunicada mediante el oficio No. 610 del 10 de octubre de 2022.  
 
Verificado como se encuentra la inscripción de la medida de embargo decretada al folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 012-6201 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Girardota, le ruego comedidamente se sirva DECRETAR el SECUESTRO del derecho que 
en común y proindiviso quedo embargado, de propiedad de la sociedad Demandada: 
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN, respecto del 
inmueble: 
 

³CASA DE HABITACIÓN situada en el área urbana de la población de 
Girardota con sus mejoras y anexidades, instalaciones etc. Solar 
correspondiente en la calle conocida con el nombre de ³EL TOTUMO´ y que 
en general linda así: Por el Frente con dicha calle, que va para EL TOTUMO; 
por un costado, con Julia Sierra, hoy NOLASCO OSORNO; por el centro con 
Gregorio Tobon en parte y costado oriental. En parte también; sigue después 
de la parte de atrás con predio que fue de pura Sierra Morales y por el otro 
costado con predio de Luis Parra.´      

 
En consecuencia, le ruego comedidamente se sirva comisionar al JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL y/o CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOTA -REPARTO -, a fin de llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del citado derecho, con amplias facultades, inclusive las de allanar.  
 
Le ruego comedidamente se sirva FIJAR EL MONTO de los HONORARIOS del auxiliar de 
la justicia.  
  

mailto:socrenal@gmail.co


Le ruego proveer positivamente.  
 
Con el respeto y la consideración personal.  
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
Medellín, noviembre 18 de 2022. Hora: 16:37. 


















